
  

Reina Victoria N26 70 y La Pinta 
Edif: Santiago 1 Piso 7 

Telfs.: 222 8208 / 6034 077 
E mail: naposoria(YHhotmail.com 

Informe de GERENCIA: Quito Ecuador 

    
A la Junta General de Accionistas de la Compañía Constructora Soria €: Soria 

Cia. Ltda; por el ejercicio económico del 2011. 

1.- Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de compañías en mí calidad de Gerente 

General pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la 

Administración de la compañía durante el ejercicio económico del 2011. 

2.- Comportamiento del entorno político económico. 

Todas las naciones han sufrido un duro golpe en sus economías y sus secuelas aun 

continúan este año, pero el gobierno al parecer a tomado las medidas necesarias y uno 

de los puntos importantes es que no ha parado la obra social, con carreteras, 

construcción de casas etc., lo cual ha permitido dar trabajo a muchas personas con lo 

cual muchos hogares han logrado salir adelante. 

3.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 

La labor desempeñada por la Gerencia a estado dirigida primero a dar cumplimiento a 

las leyes, reglamentos, disposiciones, ordenanzas de los diferentes organismos de 

control como el Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías, 

Municipio de Quito, etc. 

Las obras sociales que impulsa el gobierno nos han permitido trabajar en varias obras 

para el beneficio de la comunidad especificamente en lo que se refiere al adoquinado 

de calles, parques, etc. El trabajo cumplido a llenado las exigencias de la comunidad, lo 

cual nos ha abierto las puertas para la realización de mas obras. 

Esperemos tener las mismas oportunidades para el año siguiente. 

Agradezco la colaboración de los señores socios en el año pasado y en el presente 

sigan aportando su importante contribución 

Sin más, quedo de ustedes agradecido, 
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Gerente General 

Quito, Enero 15 del 2012


